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RESOLUCIÓN 004-ADM-HEQ-EP-RT-2024 

INGENIERO RICHARD FABIÁN TAPIA PESANTEZ 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO E.P. 

CONSIDERANDO 

Que,  el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el artículo 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en 
tal virtud, el Artículo 288 de la norma suprema, expresamente determina que: “Las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”;  

Que,  el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el sector 
público comprende: “(…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”  

Que,  la norma fundamental, prevé en su artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”.  

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…) la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”  

Que,  la norma ibídem en su artículo 288, establece que: “Las compras públicas cumplirán con criterios 
de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas”.  

Que,  el segundo inciso del artículo 297 de la Constitución, establece que: “(…) Las instituciones y 
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a 
los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”.  

Que,  la norma ut supra en su artículo 315, prevé que: “El Estado constituirá empresas públicas para la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas estarán 
bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán 
como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, 
administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 
ambientales (…)”.  
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Que,  la Corte Constitucional para el Período de Transición, en el caso Nro. 0008-10-IC, mediante 
sentencia Nro. 001-12-SIC-CC de 5 de enero de 2012, interpreta los artículos 313, 315 y 
316 de la Constitución de la República y resuelve: "Debe entenderse que las empresas públicas 
únicamente gozan de la facultad de gestionar los sectores estratégicos y/o prestar los servicios públicos, para 
los que hubieren sido autorizadas, sin que les esté permitido a su vez, a dichas empresas públicas, delegar a 
la iniciativa privada la gestión de los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, lo cual 
es competencia de los organismos pertinentes conforme lo establecido en la ley".  

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, dispone: “Las empresas públicas son 
entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas 
jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión. (…)”.  

Que,  la norma Ut Supra en su artículo 5 dispone: “La creación de empresas públicas se hará: (…) 2. Por 
acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos descentralizados; y, (…)”.  

Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los 
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o 
autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;  

Que,  el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el artículo 5 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de 
la ejecución presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la 
compra pública: “Artículo 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- 
La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 
General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se 
sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia 
a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”;  

Que,  el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación 
del año 2024 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que 
establece la figura jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del artículo 22 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades 
Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 
conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a 
los presupuestos del Estado”;  

Que,  el tercer inciso del artículo 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos 
del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada 
se encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General;  

Que,  en tal virtud, el primer párrafo del artículo 43 del Reglamento General de la LOSNCP 
establece que el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado hasta el 15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación 
- PAC-.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y 
publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, 
obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, 



 
 
 
 
 

 
3 
 

 

 

detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. 
Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central 
de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a 
contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El 
cronograma de implementación del Plan. […]” (Énfasis agregado);  

Que,  el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador, 
elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la 
Superintendencia de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la 
formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan Anual de 
Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 
Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además, es indispensable la publicación 
en el portal institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 
15 días del mes de enero de cada año.”;  

Que,  para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada 
por el Ente Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que 
en el Artículo 2 de la Normativa Secundaria Del Sistema Nacional De Contratación Pública 
se indica lo siguiente: “Módulos facilitadores.- Son aplicativos informáticos que permiten la 
elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); 
estandarizando y reutilizando la información registrada en el portal COMPRASPÚBLICAS, 
fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. […]”;  

Que,  previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2024, la entidad contratante 
debe proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en 
la página web de la institución así como en el portal informático de compras públicas; por 
lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo quedan aprobadas por parte de la 
máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación 
establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de coordinar con la unidad de 
Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, respetando la 
programación anual aprobada; 

Que,  para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán 
observar estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el artículo 36 del 
Reglamento General de la LOSNCP: “Planificación de la compra.- En todo procedimiento 
de contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas 
responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación 
de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente 
y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará 
tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el 
tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, 
deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las 
contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es concordante 
con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado;  

Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 5, numeral 2, de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, expidió la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública 
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HIDROEQUINOCCIO EP, publicada en el Registro Oficial No. 148 de 11 de marzo de 
2010, y su reforma mediante Ordenanza REF-1-GPP-2012-005-HCPP-2010, de 17 de 
mayo de 2012; 

Que,  mediante Resolución de Directorio No. 019-HIDROEQUINOCCIO-EP-2014 de 08 de 
julio de 2014, se aprueba la fusión por absorción por parte de esta, a las siguientes Empresas 
Públicas: Empresa Pública de VIALIDAD E.P.; Empresa Provincial de Vivienda 
COVIPROV E.P.; Empresa de TEATRO Y PLAZA DE LA REPÚBLICA E.P.; 

Que,  En sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, 
realizada el 8 de junio de 2023, se procedió con la designación del ingeniero Richard Fabián 
Tapia Pesántez, como Gerente General de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO 
EP, para el período de 4 años, comprendido desde el 9 de junio de 2023 al 9 de junio de 
2027;  

Que,  el 3 de enero de 2024 mediante memorando Nro. HEQ-GJ-JM-005-2024, la Gerencia 
Jurídica solicito a las áreas requirentes se remita la información de las contrataciones a 
ejecutarse en el año fiscal 2024; 

Que,  conforme al memorando Nro. HEQ-GI-ML-007-2024 de 5 de enero de 2023, el Ingeniero. 
Miguel León Gerente de Infraestructura adjunto al Abg. Juan Carlos Monteverde Gerente 
Jurídico, el PAC del 2024 de la Gerencia de Infraestructura;  

Que,  según memorando Nro. HEQ-GE-DA-002-2024 de 5 de enero de 2024, el Ingeniero. 
Diego Almeida Coordinador de Proyectos, remite al Abg. Juan Carlos Monteverde Gerente 
Jurídico, el Plan Anual de Contratación del 2024 de la Gerencia de Energía; 

Que,  según memorando Nro. HEQ-GAF-DMB-005-2024 de 8 de enero de 2024, el Ingeniero. 
Diego Maldonado Gerente Administrativo Financiero, remite al Abg. Juan Carlos 
Monteverde Gerente Jurídico, el Plan Anual de Contratación del 2024 de la Gerencia 
Administrativo-Financiera;  

Que,  mediante correo electrónico de 8 de enero del 2024, la Ing. Alejandra García, Jefe de 
Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional hizo entrega de la 
planificación de la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 

Que,  mediante correo electrónico de 11 de enero del 2024, la Arq. Viviana Vega incorporó un 
elemento a la planificación de la Gerencia de Infraestructura. 

Que,  el 12 de enero del 2024, se genera el Plan Anual de Contratación de la Empresa Pública 
HIDROEQUINOCCIO EP, mediante el Módulo Facilitador PAC.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Directorio de la Empresa Pública 
HIDROEQUINOCCIO EP, en sesión ordinaria 8 de junio de 2023, el artículo 11 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación del año 2023 del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, previo al inicio de cualquier proyecto de contratación, de conformidad con 
el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, en concordancia 
con el artículo 43 de su Reglamento General de aplicación, por un presupuesto inicial de trece 
millones cuatroscientos veinticincomil trescientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con 57/100 (USD $ 13.425.357,57), de acuerdo al contenido detallado en el cuadro 
anexo que es parte integrante de la presente resolución.   
 
Artículo 2.- DISPONER a las gerencias Jurídica y Administrativa Financiera, procedan a la 
publicación del Plan Anual de Contratación del año 2024 y la presente Resolución Administrativa, 
tanto en la página web institucional como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción.  

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, al 12 de enero de 2024. 

Comuníquese y publíquese. 

 
 
 

Ingeniero. Richard Fabián Tapia P. 
Gerente General 

Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP 
 

Elaborado por:     Sergio Platonoff 

 
 
 
 

Elaborado por:     Alejandra Rivera 

 

Revisado por:    Eduardo Andrade 
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